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Conceptos exentos de retención para el 190 - 2020 

 

¿COMO PASAN LOS CONCEPTOS EXENTOS DE RETENCIÓN AL 190? 

Los conceptos de devengos exentos de retención como son las dietas, pluses de locomoción,  

ayudas médicas, indemnizaciones, etc. pasan al 190 como Clave “L” subclave 01 a menos que le  

indiquemos al concepto a qué subclave de la clave “L” queremos que pase. 

Si en la columna “Cla 190” del devengo ponemos una “N” estaremos indicando que no queremos  

que el devengo en cuestión pase al 190. Esto es útil por ejemplo en cantidades que se pagan por 

desayuno/almuerzo que al no llegar a los mínimos exigidos no hay que declararlos o para las  

ayudas médicas que se anticipan y luego se ponen en negativo. 

 

¿Cómo y dónde se hace esto? 

Debemos ir a la tabla de Devengos que está en la opción 1 – 6 – 4. Allí verán una nueva columna  

llamada “Cla 190” que sólo se puede utilizar para los conceptos exentos de retención (Clave “L”). 

Si no ponemos nada en dicha columna pasaran como Clave L subclave 01.  

Si ponemos una “N” el importe no pasará al 190. 

Si la rellenamos, pasarán a la Clave/Subclave que indiquemos. La Clave y Subclave debe ir junta. 

Si pulsamos F9 encima de esta columna se nos abrirá una ventana con las claves que podemos  

utilizar. 
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